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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL 
NUEVE 

 
En Burgos, en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial de la Excma. 

Diputación Provincial, siendo las once horas y cinco minutos del día 20 de 
febrero de 2009, se reunieron los señores que a continuación se relacionan, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, previa y primera 
convocatoria cursada en forma al efecto. 
 
PRESIDENTE: 
D. Vicente Orden Vigara 
 
VICEPRESIDENTES: 
D. José Ignacio Marín Izquierdo 
D. José M.ª Martínez González 
D.ª M.ª Montserrat Aparicio Aguayo 
 
DIPUTADOS: 
D. Ramiro Ibáñez Abad   
D. José Antonio López Marañón 
D. Jorge Mínguez Nuñez 
D. José Pampliega de la Torre 
D. Rufino Serrano Sánchez 
 
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR: 
D. Borja Suárez Pedrosa 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. José Luis M.ª González de Miguel 
  
INTERVENTOR: 
D. José Félix Rodríguez Busto 
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1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR, QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 
2009. 
 

En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 
borrador del Acta de la Sesión ordinaria anterior, que fue la celebrada el día 6 
de febrero de 2009, cuyo texto conocen los presentes por habérseles remitido 
con anterioridad. 

 
 
 
DESARROLLO PROVINCIAL, COOPERACION Y PLANES 
PROVINCIALES 
 
 
2.- APROBACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Desarrollo Provincial, 

Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, de fecha 17 de febrero de 
2009 y vistos los respectivos expedientes. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Aprobar los proyectos técnicos de las obras que a 
continuación se expresan: 

 

PLAN Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE.
FCL-2008 117 AILANES Pavimentación calles 24.000,00
FCL-2008 157 NEILA Pavimentación calles 52.000,00
FCL-2007 161 PERAL DE ARLANZA Pavimentº c/ Real y del 

Río 
173.846,37

FCL-2008 182 SALINILLAS DE BUREBA Pavimentación muro 28.000,00
FCL-2007 167 QUINCOCES DE YUSO Paviment  Bº Carrasquedo 71.062,45
FCL-2008 190 SANTOVENIA DE OCA Pavimentación calles 24.000,00
FCL-2008 52 SARGENTES DE LA 

LORA 
Museo del Petróleo 599.949,45

POS-2008 47 SUSINOS DEL PÁRAMO Pavimentº entorno 
Polidep. 

39.000,00

FCL-2008 194 VADOCONDES Pavimentación calles 92.158,54
 

IMPORTE TOTAL PROYECTOS APROBADOS 1.104.016,81
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3.- APROBACIÓN DE DELEGACIONES DE OBRAS. 
 
 A propuesta del Ilmo. Sr. Presidente, el presente asunto se retira del 
Orden del Día, al no haberse remitido ninguna propuesta en materia de 
delegación de obras.  
 
 
 
4.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Desarrollo Provincial, 
Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras de fecha 17 de febrero de 
2009, y a la vista de los expedientes tramitados al respecto, la Junta de 
Gobierno en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA aprobar las 
certificaciones de obras que a continuación se relacionan: 

 
F.C.L. 2007 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 117 BUEZO Pavimentación calles 24.000,00
Unica 140 JARAMILLO QUEMADO Pavimentación calles 25.000,00
Unica 141 MAMBRILLAS DE LARA Pavimentación calles 24.000,00
Unica 13 MONTEJO DE BRICIA Rehabilitación C. Consist. 27.000,00
1ª 84 QUINTANAR DE LA SIERRA Pavimentación calles 3.603,67
2ª 84 QUINTANAR DE LA SIERRA Pavimentación calles 15.113,67
4ª 234 SOTRAGERO Ctra. BU-V-6279 422,54
Unica 205 UBIERNA Pavimentación calles 17.939,93
Unica 221 VILLAVES Pavimentación calles 24.000,01
 

INV.  2007 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Declar. 186/1 CUBILLO DEL CAMPO Abastecimiento de agua 12.000,00
Declar.  179/1 QUINTANILLA SOMUÑÓ Prolongación Red 12.000,00
 

P.O.S.. 2008 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 32 ARENILLAS RIOPISUERGA Pavimentación C/ San Juan 50.100,00
 

F.C.L. 2008 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Unica 116 AHEDO DE BUTRÓN Pavimentación calles 29.999,83
Unica 43 HUÉRMECES Edificio Usos Múltiples en 

S. Pantaleón del Páramo 
52.455,20

Unica 174 QUINTANAS VALDELUCIO Pavimentación calles 35.000,00
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PAR-2008 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Declar. 4 ATAPUERCA Parque infantil 4.797,06
Declar. 7 BUGEDO Parque infantil 5.431,87
Declar. 8 CAMPOLARA Parque infantil 4.152,34
Declar. 9 CANICOSA DE LA SIERRA Parque infantil 7.435,68
Declar. 13 CAÑIZAR DE ARGAÑO Parque infantil 6.670,00
Declar. 14 COVARRUBIAS Parque infantil 8.566,60
Declar. 18 FRÍAS Parque infantil 5.847,40
Declar. 22 HONTORIA VALDEARADOS Parque infantil 10.435,22
Declar. 21 LA VID Y BARRIOS Parque infantil en GUMA 9.290,81
Declar. 27 MEDINA DE POMAR Parque infantil 20.880,00
Declar. 29 MORADILLO DE ROA Parque infantil 5.400,00
Declar. 31 OLMILLOS DE SASAMÓN Parque infantil 3.345,60
Declar. 33 PEÑARANDA DE DUERO Parque infantil 7.745,86
Declar. 42 SANTA Mª RIBARREDONDA Ampliación parque infantil 10.183,64
Declar. 46 SOTRAGERO Parque infantil 8.500,00
Declar. 49 TORDÓMAR Parque recreativo 16.371,27
Declar. 52 VILLAFRUELA Suelo parque infantil 11.767,50
 

 

CON. 2008 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Declar. 1 AMAYA Consultorio Médico 826,90
Declar. 3 ATAPUERCA Consultorio Médico 2.659,94
Declar. 4 BARRIOS DE BUREBA C.Médico Bº de Díaz Ruiz 1.033,63
Declar. 5 BARRIOS DE BUREBA C.Médico en Solduengo 2.067,26
Declar. 6 BARRIOS DE BUREBA C.Médico en Terrazos 1.033,63
Declar. 7 BARRIOS DE BUREBA C.Médico en Vesgas, Las 1.033,63
Declar. 8 CANICOSA DE LA SIERRA Consultorio Médico 581,78
Declar. 9 CASTILDELGADO Consultorio Médico 239,80
Declar. 10 CONDADO DE TREVIÑO C.Médico en Albaina 499,20
Declar. 11 CORNEJO (CP) Consultorio Médico 1.309,26
Declar. 12 FRESNEÑA Consultorio Médico 1.685,68
Declar. 13 GUADILLA DE VILLAMAR Consultorio Médico 105,15
Declar. 14 MANSILLA DE BURGOS Consultorio Médico 1.884,05
Declar. 15 MONTEJO DE BRICIA Consultorio Médico 649,12
Declar. 16 MONTUENGA Consultorio Médico 1.361,00
Declar. 17 OLMILLOS DE SASAMON Consultorio Médico 368,43
Declar. 18 OLMOS DE LA PICAZA Consultorio Médico 640,83
Declar. 21 PEDROSA DEL PRÍNCIPE Consultorio Médico 2.021,33
Declar. 22 PEÑARANDA DE DUERO Consultorio Médico 410,66
Declar. 23 PINILLOS DE ESGUEVA Consultorio Médico 727,87
Declar. 25 PRADOLUENGO Consultorio Médico 710,97
Declar. 27 QUINTANILLA DEL AGUA 

(CP) 
Consultorio Médico 1.325,35

Declar. 26 QUINTANILLA PEDRO 
ABARCA 

Consultorio Médico 835,83

Declar. 28 RABÉ DE LAS CALZADAS Consultorio Médico 3.557,51
Declar. 29 REGUMIEL DE LA SIERRA Consultorio Médico 668,61
Declar. 30 REVENGA DE MUÑÓ Consultorio Médico 2.230,18
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CON. 2008 

CERT. Nº LOCALIDAD TIPO OBRA IMPORTE 
Declar. 31 RÍOPARAÍSO Consultorio Médico 287,20
Declar. 32 RUYALES DEL PÁRAMO Consultorio Médico 1.425,56
Declar. 33 SALAS DE BUREBA Consultorio Médico 494,76
Declar. 34 SAN PANTALEÓN DEL 

PÁRAMO 
Consultorio Médico 2.784,65

Declar. 35 SEQUERA DE HAZA, LA Consultorio Médico 757,47
Declar. 36 TARDAJOS Consultorio Médico 1.634,15
Declar. 37 TORRESANDINO Consultorio Médico 824,34
Declar. 38 VADOCONDES Consultorio Médico 1.998,35
Declar. 39 VALCAVADO DE ROA Consultorio Médico 1.146,06
Declar. 40 VALLUÉRCANES Consultorio Médico 4.555,64
Declar. 41 VALTIERRA DE 

ALBACASTRO 
Consultorio Médico 424,00

Declar. 43 VILLALMANZO Consultorio Médico 2.377,35
Declar. 44 VILLANUEVA DE GUMIEL Consultorio Médico 3.224,92
Declar. 45 VILLASIDRO Consultorio Médico 1.877,53
Declar. 46 VILLASUR DE HERREROS Consultorio Médico 112,43
Declar. 47 VILLAVERDE PEÑAHORADA Consultorio Médico 430,77
Declar. 48 VILVIESTRE DEL PINAR Consultorio Médico 615,05
Declar. 42 ZUZONES Consultorio Médico 2.459,62
 

 

IMPORTE TOTAL CERTIFICACIONES APROBADAS 557.353,15
 
El pago de los gastos que importa el presente acuerdo se efectuará con 

cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en los respectivos 
informes emitidos por la Intervención de Fondos Provincial, obrantes en los 
expedientes de su razón. 

 
 
5.- SOLICITUD DE AYUDA AL FONDO DE APOYO MUNICIPAL Y 
PROVINCIAL 2009. 
 
 
 Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Planes Provinciales en 
reunión celebrada el pasado 17 de febrero y visto el escrito procedente de la 
Dirección General de Administración Territorial de la Consejería de Interior y 
Justicia de la Junta de Castilla y León, en el que se comunica la estimación del 
importe de la ayuda para 2009, correspondiente al objetivo f), compensar el 
esfuerzo por el ejercicio de competencias, funciones y servicios públicos 
locales al que se dirige el Fondo de Apoyo Municipal y Provincial (FAMPRO), 
en virtud de la Orden IYJ/109/2009, de 23 de enero, publicada en el BOCYL de 
26 del mismo mes, y que para esta Diputación Provincial supone una cifra de 
470.352,00 €, y en el que se solicita una propuesta de relación de proyectos de 
inversión antes del próximo día 31 de marzo. 
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Sometido a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA solicitar la inclusión de la 5ª fase de la obra 
denominada “Acondicionamiento y refuerzo de la carretera BU-720 de Briviesca 
a Cerezo de Río Tirón” por un importe coincidente con la ayuda anunciada, en 
el Fondo de Apoyo Municipal y Provincial 2009. 
 
 
 
6.- CONCESIÓN DE PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE 
“ACONDICIONAMIENTO Y REFUERZO DE LA CTRA. BU-720 DE 
BRIVIESCA A CEREZO DE RÍO TIRÓN 3ª Y 4ª FASE” INCLUIDA EN EL 
PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS 2008 Y FONDO DE APOYO MUNICIPAL Y 
PROVINCIAL 2008. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Desarrollo Provincial, 

Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, de fecha 17 de febrero de 
2009, y vistos los escritos de la Dirección de obra y de la adjudicataria de la 
inversión,  ambos de fecha 5 de febrero de 2009, en los que se solicita una 
nueva  prórroga de cuatro meses, en concreto hasta el próximo 22 de junio de 
2009, para la ejecución de las obras arriba indicadas y teniendo en cuenta que 
la citada solicitud está avalada favorablemente por la Dirección Técnica, 
especificándose que la causa de dicha ampliación se debe a las condiciones 
climatológicas de los últimos meses. 

 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria 

y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Otorgar a la empresa “ASFALTOS NATURALES DE 
CAMPEZO, S.A.”, una ampliación en el plazo de ejecución de las inversiones 
núm. 49/0 incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la anualidad 
2008 y 4ª fase incluida en el Plan FAMPRO de la misma anualidad, que ha 
solicitado, con lo que las obras deberán quedar en disposición de ser recibidas 
y puestas a disposición de esta Entidad el próximo 22 de junio de 2009. 

 
Segundo.- Considerar, de conformidad con lo informado por la Dirección 

Facultativa de la obra, que los retrasos producidos en las obras se justifican por 
la adversa climatología de los últimos meses, por lo que no son imputables al 
contratista. En consecuencia, y al amparo de lo establecido en el art. 100 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, la demora en la 
ejecución no conlleva la imposición de penalidades al adjudicatario. 

 
Tercero.- Proceder a recordar al adjudicatario de la inversión y a la 

Dirección Técnica de la obra la obligación de dar cumplimiento a los contratos 
en el plazo de prórroga que se ha otorgado.  
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7.- APROBACIÓN DEL PLAN DE CONSULTORIOS MÉDICOS 2009. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Desarrollo Provincial, 
Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, de fecha 17 de febrero de 
2009, y visto el Convenio de Colaboración suscrito entre la Gerencia Regional 
de Salud de la Junta de Castilla y León y esta Diputación Provincial, para la 
financiación de actuaciones en Centros Públicos de Atención Primaria, de 
fecha 30 de abril de 2004. 
 
 Vista la Resolución de la Convocatoria de octubre de la anualidad 2006, 
para su ejecución durante los años 2007, 2008 y 2009 que aparecen 
relacionadas en el Anexo que se adjunta a esta propuesta y que ascienden a la 
cantidad de 292.706,88 €, de los cuales, 232.605,88 corresponden a la 
Gerencia Regional de Salud de la Junta de Castilla y León y 60.101 € a esta 
Diputación Provincial. 
 
 En el expediente consta retención de crédito  por importe de  60.101 € 
en la partida  76.412.762.00 del Presupuesto de esta Entidad para la anualidad 
2009.  
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
 Primero: Subvencionar en este ejercicio económico de 2009, a los 
municipios que a continuación se indican, con las cantidades que asimismo se 
señalan: 
 
 

LOCALIDAD ANUALIDAD 2009 
DIPUTACION 

ANUALIDAD 2009 
JUNTA C.Y. L. 

ARIJA 768,33 2.973,64
BARBADILLO DEL MERCADO 363,46 1.406,70
BELORADO 1.854,36 7.176,84
FRESNILLO DE LAS DUEÑAS 1.077,97 4.172,03
HACINAS 7.465,91 28.894,95
HORMAZA 6.494,70 25.136,11
JARAMILLO DE LA FUENTE 4.382,96 16.963,14
MILAGROS 6.870,28 26.589,72
MODUBAR DE LA EMPAREDADA 5.859,04 22.675,96
PEDROSA DEL PARAMO 3.177,29 12.296,91
PIERNIGAS 882,91 3.417,08
SALAZAR DE AMAYA 1.856.75 7.186,09
SAN MAMES DE ABAR 4.436,80 17.171,50
SOTRESGUDO 4.221,26 16.337,32
TUBILLA DEL LAGO 7.186,49 27.813,51
VILLAMAYOR DEL RIO 1.519.43 5.880,57
VILLANUEVA DE GUMIEL 1.683,05 6.513,82
TOTAL 60.101,00 € 232.605,88 €
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  Segundo.- La tramitación de estas subvenciones se efectuará por la 
Unidad de Planes Provinciales, previa remisión del correspondiente Certificado 
acreditativo de ejecución de las actuaciones subvencionadas por parte de la 
Dirección General de Administración e Infraestructuras de la Gerencia Regional 
de Salud.  
 
 
 
8.- DETERMINACIÓN DE LAS PAUTAS QUE RESULTEN DE APLICACIÓN 
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL Y LAS ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL DE 
ÁMBITO PROVINCIAL EN EL MARCO DE LOS LEADER PLUS Y PRODER. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Desarrollo Provincial, 
Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, de fecha 13 de febrero de 
2009, y del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de esta Diputación 
Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2008, de 
aprobación del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos y las Asociaciones de Desarrollo Rural de Ámbito Provincial,  
Adecoar, Adeco Bureba, Adeco Camino, Adri Ribera del Duero Burgalesa, 
Agalsa Sierra de la Demanda, Asopiva, Ceder Merindades,  para la aplicación 
de los planes de desarrollo rural elaborados por estas Asociaciones, y 
aprobados por la Junta de Castilla y León en el marco de los programas 
LEADER+ Y PRODER. 
 
 Teniendo en cuenta que la Estipulación Quinta, “Beneficiarios”,  
establece que la justificación por parte de las personas o entidades de no estar 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora, señaladas en los párrafos 2 y 3 del art. 13 de la L.G.S. 
podrá realizarse por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 

 Resultando que la Estipulación Décima, “Pago de la Ayuda”, dispone 
que para la justificación de la subvención se solicitará la documentación que 
determine la Excma. Diputación Provincial o la Sociedad para el Desarrollo de 
la Provincia de Burgos. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
  
Primero.- Solicitar a cada Grupo de Acción Local beneficiario de las 

ayudas comprendidas en este Convenio, la remisión de la correspondiente 
declaración responsable acreditativa de la no incursión en prohibición para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora señaladas en los 
párrafos 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones respecto de cada expediente 
que se remita a esta Diputación Provincial. 
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Segundo.- Considerar como documentación justificativa suficiente para 
proceder al pago de las ayudas que cada Asociación aporte respecto de cada 
expediente individual la Solicitud de Ayuda, el Contrato de Ayuda, la Addenda 
al mismo en su caso y la Certificación individual de cada proyecto, 
acompañada de las correspondientes facturas. Esta documentación se 
presentará en documento original o en  copia compulsada por persona con 
capacitación suficiente para hacer este cotejo de documentos.  
 
 
 
CONTRATACION 
 
 
9.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 
CUATRO FURGONETAS DE CINCO PLAZAS CON DESTINO AL PARQUE 
DE VÍAS Y OBRAS”. 
 
 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de 
2008 aprobó los pliegos de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas que rigen el contrato reseñado en el encabezamiento, 
cuya adjudicación se sigue por procedimiento abierto, con varios criterios de 
adjudicación objetivables mediante fórmulas o porcentajes, y cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende a la cantidad de 75.000,00 €. IVA incluido.  

 
 La Mesa de Contratación de la convocatoria efectuada, según anuncio 

de licitación publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) núm. 1, de 2 
de enero de 2009, en reunión celebrada el día 26 de enero de 2009 acordó por 
unanimidad: 

  
Inadmitir la oferta presentada por AUTOCID, S.A.  por incluir cuatro 

variantes diferentes, teniendo en cuenta que el anuncio de licitación publicado 
en el BOP excluye expresamente la admisión de variantes, en consonancia con 
el pliego de cláusulas administrativas particulares que no prevé tal posibilidad.  

 
Sometidas a valoración las proposiciones admitidas, la Mesa de 

Contratación en reunión celebrada el día 6 de febrero de 2009, como cuestión 
de previo pronunciamiento en relación a la proposición formulada por 
AUTOVICAN, S.A.  que consiste en un furgón marca Nissan modelo Primastar 
Combi 6, cuya capacidad es de seis plazas y no cinco como se significa en la 
descripción del objeto del contrato, acordó por unanimidad: 

 
Rechazar la oferta presentada por AUTOVICAN, S.A., por  entender que 

la misma modifica el objeto del contrato definido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.  
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Asimismo la Mesa de Contratación formuló propuesta de adjudicación a 
favor de BUMOTOR, S.A.  en el precio total de 64.779,65 €. IVA incluido, una 
vez descontada la cantidad de retirada de los vehículos viejos, que se valora en 
2.000 €. 

 
La Comisión Informativa del Área de Contratación, en reunión celebrada 

el día 16 de febrero de 2009, por unanimidad, dictaminó favorablemente la 
propuesta de adjudicación provisional. 

Sometido a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad ACUERDA: 

 
Primero.- Inadmitir la oferta presentada por AUTOCID, S.A.,  en base a 

la motivación anteriormente expuesta. 
  
Segundo.- Rechazar la oferta presentada por AUTOVICAN, S.A., en 

base a la motivación anteriormente expuesta.  
 
Tercero.-  Adjudicar provisionalmente a la Empresa BUMOTOR, S.A. 

con NIF: A-09270281 el suministro de CUATRO FURGONETAS DE CINCO 
PLAZAS, marca Peugeot, modelo Partner Tepee HDI, en el importe de 
66.779,65 IVA incluido (57.931,00  € más 8.848,65 €. en concepto de IVA), del 
que habrá que descontar la cantidad de 2.000 €. consignada en su oferta como 
valoración de los bienes entregados por la Diputación, por lo que el 
compromiso de gasto asciende a 64.779,65 €. IVA incluido. 

 
Cuarto.- Atribuir el gasto que dicha adjudicación genere a la partida 

53.511.634 – Material de transporte Vías y Obras - del Presupuesto General de 
la Corporación, para lo que existe saldo de crédito suficiente según se acredita 
mediante certificado expedido por Intervención con fecha 13 de agosto de 
2008.  

 
Quinto.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, entregar a BUMOTOR, S.A.  
las furgonetas marca  Ford Courier de matrículas BU-4985-S, BU-1437-W, BU-
1438-W y BU-1439-W, tasadas por el adjudicatario como parte del precio en 
2.000 €., lo que implica alteración automática de la calificación jurídica de 
bienes de dominio público que tenían por su afectación al servicio público, 
pasando a tenerla como de bienes patrimoniales, y causando baja en el 
inventario por la entrega a que se ha hecho mención.”  

 
Sexto.- De conformidad con la Cláusula 21 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares, designar director del contrato al Jefe del Servicio 
de Vías y Obras Provinciales  quien  supervisora su ejecución. 
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10.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE OBRA. 
 

La Comisión Informativa de Contratación celebrada el día 19 de febrero 
de 2009, y a la vista de los expedientes tramitados al respecto dictaminó 
favorablemente los expedientes relativos a la certificación final de la obra 
incluida en el IV Plan Especial de Carreteras. 

 
Sometido a votación, La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad, ACUERDA aprobar la certificaciones de obras y minutas de 
honorarios que a continuación se relacionan: 
 
 
IV PLAN ESPECIAL DE CARRETERAS. 
 
CERT. Nº. DENOMINACIÓN OBRA EMPRESA IMPORTE 

 
FINAL 

Acondicionamiento y 
afirmado de Camino entre 
Quintanilla Cabe Rojas y 
Llano de Bureba. Fase I 

 
ECOASFALT, S.A. 7.829,49 €

 Honorarios asistencia técnica 
en materia de seguridad y 
salud. 

OMICRON AMEPRO, S.A.- 
E.I.C., S.L. (U.T.E.) 93,82 €

  
Honorarios de dirección de 
obra 

MBG, INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA, S.L.-
E.I.C., S.L.-RAMÓN 
PARRA VÁZQUEZ (U.T.E.) 

208,12 €

 
 
El pago de los gastos que importa el presente acuerdo se efectuará con 

cargo a las partidas presupuestarias indicadas, en su caso, en los respectivos 
informes emitidos por la Intervención de Fondos Provincial, obrantes en los 
expedientes de su razón. 
 
 
 
ARQUITECTURA, URBANISMO, RÉGIMEN JURÍDICO 
PATRIMONIAL Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS 
 
 
11.- APROBACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Vista la propuesta formulada, con fecha 9 de febrero de 2009, por la 
Responsable de Recuperación de Archivos, Dª Carmen Mata Miguel, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 del Acuerdo de aplicación al 
personal funcionario y en el artículo 60.2 del Convenio de aplicación al personal 
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laboral de esta Entidad, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, ACUERDA autorizar la realización de los servicios extraordinarios 
contenidos en dicha propuesta, correspondientes a visitas y traslados de 
diversos fondos documentales, y dar traslado del presente acuerdo al Servicio 
de Personal para su tramitación correspondiente. 
 
 
 
BIENESTAR SOCIAL 
 
 
12.- DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD PRESENTADA PARA PARTICIPAR 
EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES, BAJO LA FÓRMULA DE AYUDAS INDIVIDUALES Y DE 
URGENTE NECESIDAD, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA EL EJERCICIO 2008. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 
11 de febrero de 2009, visto el informe de la Secretaría Delegada de la 
Comisión, de fecha 5 de febrero de 2009, cuyo tenor literal es como sigue: 

 
“HECHOS 

PRIMERO.- Con fecha 2 de Febrero de 2009, tuvo entrada en el Registro 
General de esta Entidad, solicitud firmada por Don Ricardo Ribeira Oliveira, de 
concesión de subvención en la Convocatoria Pública de la Diputación Provincial para 
la concesión de subvenciones, bajo la fórmula de Ayudas Individuales y de Urgente 
Necesidad, en Régimen de Concurrencia no competitiva, para el ejercicio 2008, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 12 de Marzo de 2008. 
 

SEGUNDO.- La ayuda solicitada se concreta en “Manutención y otras 
necesidades básicas de subsistencia”. 
 

TERCERO.- La Convocatoria de Ayudas individuales y de urgente necesidad, 
en régimen de concurrencia no competitiva, para el ejercicio 2008, fueron publicadas 
en el B.O.P. de fecha 12 de marzo de 2008. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- La Base Quinta de la citada Convocatoria establece: “El plazo de  
presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación de esta 
Convocatoria en el Boletín  Oficial  de la provincia de Burgos y finalizará el 31 de 
diciembre de 2008. 

 
CONCLUSIONES 

 La solicitud a la Convocatoria de subvenciones bajo la fórmula de Ayudas 
Individuales y de urgente necesidad en régimen de concurrencia no competitiva, con 
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Registro General de Entrada de fecha 2 de febrero de 2009, es presentada fuera de 
plazo por lo que procede la desestimación de la misma.” 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA desestimar la solicitud presentada por 
D. Ricardo Ribeira Oliveira, dentro de la Convocatoria de subvenciones bajo la 
fórmula de Ayudas Individuales y de urgente necesidad en régimen de 
concurrencia no competitiva, para el ejercicio 2008, por haberse presentado 
fuera de plazo.  

 
 
13.- DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD PRESENTADA PARA PARTICIPAR 
EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN EN LAS ENTIDADES 
LOCALES DE LA PROVINCIA DE BURGOS DE MENOS DE 20.000 
HABITANTES, PARA EL EJERCICIO 2008. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 
11 de febrero de 2009, y vista la solicitud presentada por D. Diego Pérez Rocha 
y Dª Carmen Rosa Plaza Plaza, así como el informe jurídico, de fecha 6 de 
febrero de 2009, emitido al efecto por la Técnico Jurídico del Área de Bienestar 
Social, en el que se establece: 
 

“PRIMERO.- En fecha 2 de Febrero de 2009, ha tenido entrada en el Registro 
General de esta entidad, solicitud de subvención presentada por D. Diego Pérez 
Rocha y Dña. Carmen Rosa Plaza Plaza en la Convocatoria Pública de subvenciones 
por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Locales de la provincia de 
Burgos de menos de veinte mil habitantes en el ejercicio 2008, publicada en el B.O.P. 
nº 126, de fecha 4 de Julio de 2008. 

SEGUNDO.- Tal y como se desprende de la solicitud presentada, así como de la 
documentación aportada, en concreto Libro de Familia, resulta que la hija de los 
solicitantes, Claudia Pérez Plaza, nació en fecha 2 de Enero de 2009. 

TERCERO.- La regulación legal relativa a la concesión de la subvención 
solicitada por los interesados se rige por la Ley 38/2003, de 1 de Noviembre, General 
de Subvenciones, tal y como se establece en su art. 3.1 b). 

El apartado 2 del art. 9 de la citada Ley 38/2003, establece que con carácter 
previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que 
establezcan las bases reguladoras de concesión, las cuales deberán concretar, entre 
otros extremos, los requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de 
la subvención, y los criterios objetivos de su otorgamiento, tal y como preceptuan los 
apartados b) y e) del art. 17.3 de la Ley 38/2003, lo que en el presente supuesto se ha 
llevado a cabo a través de la aprobación de la Convocatoria Pública referida, en cuya 
Base Sexta, apartado 3, se establece: 

“La Convocatoria tiene carácter anual y permanecerá abierta durante todo el año 
2008, pudiendo presentar las solicitudes hasta el día 31 de diciembre de 2008 y/o 
hasta la finalización del crédito presupuestario asignado correspondiente al ejercicio 
2008.” 
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CUARTO.- En el presente supuesto, resulta que la solicitud ha sido presentada 
con posterioridad al 31 de Diciembre de 2008, constando el nacimiento de la menor 
igualmente con posterioridad a dicha fecha, motivo por el cual el nacimiento de la 
misma, no es objeto de subvención en la presente Convocatoria, por haber tenido 
lugar el hecho potencialmente generador del derecho a la subvención con 
posterioridad a la fecha fijada para la presentación de las solicitudes, motivo por el que 
procede la desestimación de la subvención, y ello con independencia de que los 
solicitantes puedan concurrir, en su caso, a la posterior Convocatoria de Subvenciones 
que pudiera aprobarse al efecto para los menores nacidos y/o adoptados a partir del 1 
de Enero de 2009, inclusive. 

QUINTO.- Por tal motivo, y no reuniendo la solicitud uno de los requisitos de 
obligado cumplimiento por el órgano resolutorio de la concesión, como es la 
presentación dentro del plazo establecido al efecto en la Convocatoria, que es garantía 
de objetividad para los interesados, en la cual se ha de basar la gestión de las 
subvenciones, de acuerdo con el apartado a) del art. 8.3 de la ya mencionada Ley 
38/2003, procede la desestimación de la solicitud presentada  por D. Diego Pérez 
Rocha y Dña. Carmen Rosa Plaza Plaza, en la Convocatoria Pública de subvenciones 
por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Locales de la provincia de 
Burgos de menos de veinte mil habitantes en el ejercicio 2008, publicada en el B.O.P. 
nº 126, de fecha 4 de Julio de 2008.  

SEXTO.- El órgano competente para resolver dicha solicitud es la Junta de 
Gobierno de esta entidad, previo informe de la Comisión de Bienestar Social, según se 
establece en la Base Novena de la Convocatoria. 

Consecuentemente se propone a la Comisión de Bienestar Social, informe 
favorable de la desestimación de la solicitud de subvención presentada por D. Diego 
Pérez Rocha y Dña. Carmen Rosa Plaza Plaza en la Convocatoria Pública de 
subvenciones por nacimiento o adopción a residentes en Entidades Locales de la 
provincia de Burgos de menos de veinte mil habitantes en el ejercicio 2008, publicada 
en el B.O.P. nº 126, de fecha 4 de julio de 2008”  

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA desestimar la solicitud de subvención 
presentada por D. Diego Pérez Rocha y Dña. Carmen Rosa Plaza Plaza en la 
Convocatoria Pública de subvenciones por nacimiento o adopción a residentes 
en Entidades Locales de la provincia de Burgos de menos de 20.000 
habitantes, en el ejercicio 2008, por haberse presentado fuera de plazo. 
 
 
14.- PÉRDIDA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA DENTRO DE LA 
CONVOCATORIA A ASOCIACIONES CON DOMICILIO EN MUNICIPIOS 
CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS, PARA PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE 
SERVICIOS SOCIALES Y GASTOS DE MANTENIMIENTO EN EL 
EJERCICIO 2008. 

 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 

11 de febrero de 2009, y vistos los expedientes correspondientes, así como el 
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informe jurídico, de fecha 6 de febrero de 2009, emitido al efecto por la Técnico 
Jurídico del Área de Bienestar Social, en el que se establece: 
 

“PRIMERO.- La Junta de Gobierno de esta entidad, en sesión celebrada el día 
18 de Julio de 2008, resolvió la Convocatoria de subvenciones a Asociaciones con 
domicilio en municipios con población inferior a 20.000 habitantes de la provincia de 
Burgos, para Programas y Actividades en materia de servicios sociales y gastos de 
mantenimiento, en el ejercicio 2008. 

 
SEGUNDO.- En consonancia con lo establecido en el arts. 14 b) y 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en la Base Decimotercera 
de la Convocatoria, se establece la obligación de los beneficiarios de presentación de 
la documentación justificativa que se relaciona en la misma, que deberá presentarse 
con anterioridad a las 14,00 horas del día 27 de Septiembre de 2008, requisito sin el 
cual no se procederá al abono de la ayuda concedida, tal y como se indica en el último 
apartado de dicha Base. 

 
TERCERO.- Resulta del expediente, que las siguientes Asociaciones 

beneficiarias de la subvención que se relacionan, no han presentado la justificación de 
la documentación establecida, procediendo tenerlas por desistidas en su petición, con 
pérdida del derecho al cobro de la subvención por falta de justificación, tal y como 
establece el art. 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Subvenciones: 

 
ASOCIACIONES QUE NO HAN PRESENTADO JUSTIFICACIÓN: 

 
Nombre de la Asociación       Localidad       CEAS  Importe 

ASOC. PEÑA KM 12 NOFUENTES MEDINA 100,00 €

 ASOC. AMIGOS DEL CASTILLO DE URBEL URBEL DEL CASTILLO VILLADIEGO 200,00 €

ASOC. AMIGOS DEL CHACOLÍ DEL VALLE DE TOBALINA Y FRÍAS MONTEJO DE SAN MIGUEL TRESPADERNE 200,00 €

ASOC. 3ª EDAD SAN MIGUEL DE PEDROSO SAN MIGUEL DE PEDROSO BELORADO 250,00 €

ASOC. CULT. SAN BARTOLOME QUINTANILLA DE URRILLA SALAS 255,00 €

ASOC. CULT. EL PERENTON SAN FELICES DEL RUDRON VALDEBEZANA 250,00 €

ASOC. CULT. AMIGOS DE BRULLES BRULLES VILLADIEGO 150,00 €

ASOC. CULT. PEÑA LA HERREN HUERTA DE REY HUERTA 260,00 €

ASOC. CULT. CARADIGNA CARDEÑAJIMENO BURGOS SUR 205,00 €

ASOC. CULT. SAN TIRSO SANTOTIS TRESPADERNE       200,00 €

ASC. REC. CULT. VILLAESCAÑO ESCAÑO VILLARCAYO 260,00 €

ASOC. JUVENIL WILLI SETAS VILLASANA DE MENA VALLE DE MENA 350,00 €

 
 

CUARTO.- Resulta del expediente, que las siguientes Asociaciones 
beneficiarias de la subvención que se relacionan, no han presentado la totalidad de la 
documentación justificativa incluida en la Base Decimotercera de la Convocatoria, 
habiendo sido requeridos al efecto en las fechas que se relacionan para la aportación 
del resto de la documentación justificativa, sin haber evacuado dicho requerimiento, 
por lo que procede tenerlas por desistidas en su petición, con pérdida del derecho al 
cobro de la subvención, por presentación de justificación insuficiente, tal y como 
establece el art. 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
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el Reglamento General de Subvenciones, en relación con el art. 37.1.c) de la Ley 
38/03, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones: 

 
 

ASOCIACIONES QUE NO HAN PRESENTADO LA JUSTIFICACION COMPLETA: 

 
         Nombre de Asociación         Localidad            CEAS Requerimiento          Importe 

ASOC. CULT. RIOJILLA IBRILLOS BELORADO 09/10/08     250,00 €

ASOC. CULT. AMIGOS DE FRESNEDA FRESNEDA DE LA SIERRA BELORADO 09/10/08      200,00 €

ASOC. CULT. PELAIRES TORTOLES DE ESGUEVA ROA  09/10/08      400,00 €

 

 
 

QUINTO.- Resulta del expediente, que las siguientes Asociaciones 
beneficiarias de la subvención que se relacionan, han presentado la justificación de la 
subvención fuera del plazo establecido al efecto en la Base Decimotercera de la 
Convocatoria, por lo que procede tenerlas por desistidas en su petición, con pérdida 
del derecho al cobro de la subvención, por presentación de justificación fuera de plazo, 
tal y como establece el art. 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en relación con el art. 37.1.c) de 
la Ley 38/03, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones: 
 

ASOCIACIONES QUE HAN JUSTIFICADO FUERA DE PLAZO: 
 

         Nombre de la Asociación Localidad      CEAS                                justificación Importe

ASOC. VECINOS SANTIAGO APOSTOL PAJARES TRESPADERNE 04/12/08 250,00 €

ASOC. JUVENIL MAMBRILLAS DE LARA SALAS 18/12/08 250,00 €

AFAMMER. ASOC FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL VADOCONDES ARANDA DE DUERO RURAL 27/10/08 700,00 €

 

 
SEXTO.- Resulta del expediente, que las siguientes Asociaciones beneficiarias 

de la subvención que se relacionan, han presentado la renuncia a la subvención 
concedida, por lo que procede tenerlas por desistidas en su petición, con pérdida del 
derecho al cobro de la subvención, por renuncia, al amparo de lo establecido en la 
Base Duodécima de la Convocatoria: 

 
 
ASOCIACIONES QUE HAN RENUNCIADO A LA SUBVENCIÓN: 
 

 
Nombre de Asociación Localidad CEAS Importe 

ASOC. JUB. Y PENS. SAN ROMAN COGOLLOS BURGOS SUR 409,00 € 

ASOC. JUB. Y PENS. SANTA EULALIA QUINTANILLA VIVAR BURGOS NORTE 200,00 € 

ASOC. CULT. EL VALLE CARDEÑADIJO BURGOS SUR 607,00 € 

 
 

SEPTIMO.- El órgano competente para acordar la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención de las Asociaciones beneficiarias anteriormente relacionadas, es la 
Junta de Gobierno de esta entidad, previo informe de la Comisión de Bienestar Social, 
según se establece en la Base Novena de la Convocatoria.”  

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
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Primero.- Tener por desistidas en su petición, con pérdida del derecho 

al cobro de la subvención por falta de justificación a las siguientes Entidades: 
 

Nombre de la Asociación       Localidad       CEAS  Importe 
ASOC. PEÑA KM 12 NOFUENTES MEDINA 100,00 €

 ASOC. AMIGOS DEL CASTILLO DE URBEL URBEL DEL CASTILLO VILLADIEGO 200,00 €

ASOC. AMIGOS DEL CHACOLÍ DEL VALLE DE TOBALINA Y FRÍAS MONTEJO DE SAN MIGUEL TRESPADERNE 200,00 €

ASOC. 3ª EDAD SAN MIGUEL DE PEDROSO SAN MIGUEL DE PEDROSO BELORADO 250,00 €

ASOC. CULT. SAN BARTOLOME QUINTANILLA DE URRILLA SALAS 255,00 €

ASOC. CULT. EL PERENTON SAN FELICES DEL RUDRON VALDEBEZANA 250,00 €

ASOC. CULT. AMIGOS DE BRULLES BRULLES VILLADIEGO 150,00 €

ASOC. CULT. PEÑA LA HERREN HUERTA DE REY HUERTA 260,00 €

ASOC. CULT. CARADIGNA CARDEÑAJIMENO BURGOS SUR 205,00 €

ASOC. CULT. SAN TIRSO SANTOTIS TRESPADERNE       200,00 €

ASC. REC. CULT. VILLAESCAÑO ESCAÑO VILLARCAYO 260,00 €

ASOC. JUVENIL WILLI SETAS VILLASANA DE MENA VALLE DE MENA 350,00 €

 
 
Segundo:- Tener por desistidas en su petición, con pérdida del derecho al 

cobro de la subvención, por presentación de justificación insuficiente a las 
siguientes Entidades: 

 
         Nombre de Asociación Localidad          CEAS  Requerimiento Importe  

ASOC. CULT. RIOJILLA IBRILLOS BELORADO 09/10/08     250,00 € 

ASOC. CULT. AMIGOS DE FRESNEDA FRESNEDA DE LA 
SIERRA 

BELORADO 09/10/08      200,00 € 

ASOC. CULT. PELAIRES TORTOLES DE ESGUEVA ROA  09/10/08      400,00 € 

 
 
Tercero.- Tener por desistidas en su petición, con pérdida del derecho al 

cobro de la subvención, por presentación de justificación fuera de plazo, a las 
siguientes Entidades: 

 
Nombre de la Asociación Localidad CEAS  justificación          Importe 

ASOC. VECINOS SANTIAGO APOSTOL PAJARES TRESPADERNE 04/12/08 250,00 €

ASOC. JUVENIL MAMBRILLAS DE LARA SALAS 18/12/08 250,00 €

AFAMMER. ASOC FAMILIAS Y MUJERES 
DEL MEDIO RURAL 

VADOCONDES ARANDA DE DUERO 
RURAL 

27/10/08 700,00 €

 
 
Cuarto.- Tener por desistidas en su petición, con pérdida del derecho al 

cobro de la subvención por renuncia a las siguientes Entidades: 
 

 
Nombre de Asociación Localidad CEAS Importe 

ASOC. JUB. Y PENS. SAN ROMAN COGOLLOS BURGOS SUR 409,00 € 

ASOC. JUB. Y PENS. SANTA EULALIA QUINTANILLA VIVAR BURGOS NORTE 200,00 € 

ASOC. CULT. EL VALLE CARDEÑADIJO BURGOS SUR 607,00 € 

 
 



 18

 
15.- PÉRDIDA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA DENTRO DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA FACILITAR EL ACCESO AL 
CARNET DE CONDUCIR EN EL EJERCICIO 2008. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 
11 de febrero de 2009, y visto el informe jurídico, de fecha 6 de febrero de 
2009, emitido al efecto por la Técnico Jurídico del Área de Bienestar Social, en 
el que se establece: 

 
“PRIMERO.- La Junta de Gobierno de esta entidad, en sesión celebrada el día 

26 de Septiembre de 2008, resolvió la Convocatoria de subvenciones para facilitar a 
mujeres de la provincia de Burgos con especiales dificultades, el acceso al carnet de 
conducir, para el ejercicio 2008. 

 
SEGUNDO.- En consonancia con lo establecido en los arts. 14 b) y 30 de la 

Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en la Base 
Decimotercera de la Convocatoria, se establece la obligación de los beneficiarios de 
presentación de la documentación justificativa que se relaciona en la misma, que 
deberá presentarse con anterioridad al 1 de Diciembre de 2008, según acuerdo de la 
Junta de Gobierno de esta entidad en sesión celebrada el día 11 de Septiembre de 
2008, requisito sin el cual no se procederá al abono de la ayuda concedida, tal y como 
se indica en la Base Decimocuarta de la Convocatoria. 

 
TERCERO.- Resulta del expediente, que las siguientes personas que 

resultaron beneficiarias de la subvención, no han presentado la justificación de la 
documentación establecida, procediendo tenerlas por desistidas en su petición, con 
pérdida del derecho al cobro de la subvención por falta de justificación, tal y como 
establece el art. 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Subvenciones: 
 
               Nº Exp.                 Beneficiaria                                                       Localidad                                                                        Importe                     

 
002/08CAR     MARIA DEL VALLE BALLESTEROS RUIZ REGUMIEL DE LA SIERRA  760 € 
 
030/08CAR     MARTA GÜEMEZ PEREZ  POZA DE LA SAL   760 € 
041/08CAR     MYRIAM SANZ VICARIO  PRADOLUENGO   760 € 
 
048/08CAR     MARIA DEL ROSARIO MORALEDA LOPEZ VALDORROS   760 € 
 
050/08CAR     MARIA PAZ DOMINGUEZ ESTEBAN ROA DE DUERO   760 € 
 
063/08CAR     VALYA DOBREVA LOZANOVA SALAS DE LOS INFANTES  760 € 
 
097/08CAR     SUSANA HERRAN BARCINA  BARCINA DEL BARCO  760 € 

 
 

CUARTO.- Resulta del expediente, que la siguiente beneficiaria de la 
subvención, no ha presentado la totalidad de la documentación justificativa incluida en 
la Base Decimotercera de la Convocatoria, habiendo sido requerida al efecto en fecha 
12 de Diciembre de 2008 para la aportación del resto de la documentación justificativa, 
sin haber evacuado dicho requerimiento, por lo que procede tenerla por desistida en 
su petición, con pérdida del derecho al cobro de la subvención, por presentación de 
justificación insuficiente, tal y como establece el art. 89.1 del Real Decreto 887/2006, 
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de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, en 
relación con el art. 37.1.c) de la Ley 38/03, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones: 

 
            Nº Exp.                 Beneficiaria                                       Localidad                                                                Importe 

 
009/08CAR     NADIEZNHA HERNANDEZ RUIZ                     POZA DE LA SAL                               760 € 

 
 
QUINTO.- El órgano competente para acordar la pérdida del derecho al cobro de 

la subvención de la beneficiarias anteriormente relacionadas, es la Junta de Gobierno 
de esta entidad, previo informe de la Comisión de Bienestar Social, según se 
establece en la Base Décima de la Convocatoria.” 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Tener por desistidas en su petición, con pérdida del derecho al 

cobro de la subvención, por falta de justificación a las siguientes interesadas: 
 
               Nº Exp.                 Beneficiaria                                                       Localidad                                                                     Importe                     

 
002/08CAR     MARIA DEL VALLE BALLESTEROS RUIZ REGUMIEL DE LA SIERRA  760 € 
 
030/08CAR     MARTA GÜEMEZ PEREZ  POZA DE LA SAL   760 € 
 
041/08CAR     MYRIAM SANZ VICARIO  PRADOLUENGO   760 € 
 
048/08CAR     MARIA DEL ROSARIO MORALEDA LOPEZ VALDORROS   760 € 
 
050/08CAR     MARIA PAZ DOMINGUEZ ESTEBAN ROA DE DUERO   760 € 
 
063/08CAR     VALYA DOBREVA LOZANOVA SALAS DE LOS INFANTES  760 € 
 
097/08CAR     SUSANA HERRAN BARCINA  BARCINA DEL BARCO  760 € 

 
 
Segundo.- Tener por desistida en su petición, con pérdida del derecho al 

cobro de la subvención, por presentación de justificación insuficiente a la 
siguiente interesada: 

 
        Nº Exp.                              Beneficiaria                                       Localidad                                                                                     Importe 

 
009/08CAR     NADIEZNHA HERNANDEZ RUIZ                     POZA DE LA SAL                                            760 € 

 
 

 
16.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE CREACIÓN DE GRUPOS DE 
REHABILITACIÓN DEL ALCOHOLISMO EN DIVERSAS LOCALIDADES DE 
LOS CEAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, DENTRO DEL 
PLAN PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS. 
 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Bienestar Social, de fecha 
11 de febrero de 2009, y teniendo en cuenta que en el marco del Plan 
Provincial de Drogodependencias  y dando respuesta a necesidades reales 
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planteadas desde distintas esferas de la provincia, una vez analizada su 
viabilidad, se pretende llevar a cabo la CREACIÓN DE GRUPOS DE 
PSICOTERAPIA PARA DEPENDIENTES DEL ALCOHOL, cuyo objetivo 
pretende realizar la intervención con pacientes  alcohólicos de la provincia, en 
coordinación con los responsables de  la Dirección de Atención Primaria del 
Sacyl, y las dos Entidades privadas, sin ánimo de lucro existentes en la 
provincia, ARBU y AREMI. Se pretende inicialmente y para el presente ejercicio 
la creación de 6 grupos, dirigidos por un terapeuta de cada una e estas 
asociaciones, con una periodicidad quincenal, en las cabeceras de las 
Comarcas que a continuación se detallan. Estos  estarán coordinados con los 
CEAS y Centros de Salud, respectivos.  
 

A pesar de que el consumo habitual de bebidas alcohólicas es muy 
importante en adolescentes y jóvenes, hay que significar que éste no es un 
problema ni específica ni exclusivamente juvenil. España es un país en el que 
existe una gran penetración y tolerancia social frente al alcohol y en el que su 
consumo es una práctica cultural muy arraigada. Y este es un aspecto a tener 
muy en cuenta, porque los patrones de consumo entre la población adulta 
condicionan el consumo de alcohol entre los jóvenes, ya que en gran medida 
su consumo refleja las actitudes y prácticas de una gran parte de la sociedad 
adulta (“ El fenómeno del botellón en Castilla y León”, Abril 2006, Comisionado 
Regional Para la Droga). 

 
Consecuentemente, la creación de un grupo de rehabilitación del 

alcoholismo, se ubica dada sus características, dentro de las líneas 
estratégicas recogidas en el V Plan Regional de Drogodependencias, referidas 
a la asistencia de personas drogodependientes. 
 
Las localidades en las que se llevarán a cabo estos grupos son: 
 
 Arbu (ASOCIACION DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE BURGOS) 

desarrollará la acción en Lerma, Roa de Duero, Salas de los Infantes/ 
Quintanar de la Sierra y Melgar de Fernamental 

 Aremi (ASOCIACION DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE 
MIRANDA) desarrollará su acción en Medina de Pomar y Briviesca. 

 
El presupuesto total estimado para ello es de 13.824,80€. 
 
Desglosados los gastos son: 
 
GASTOS 1 TECNICO (Nomina, seguridad social empresa y trabajador, ret. 
IRPF) y DESPLAZAMIENTOS  
• ARBU:   8.000€ 
• AREMI: 5. 824,80  €  
 
TOTAL: 13.824,80 € 
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Dicho gasto se aplicará con cargo a la partida núm. 39.323.226 del 
Presupuesto Provincial, de conformidad con el informe de intervención de fecha 
11 de febrero de 2009. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA aprobar el proyecto de Grupos de 
Rehabilitación de Alcoholismo en diversas localidades de los CEAS de la 
Diputación Provincial de Burgos, dentro del Plan Provincial de 
Drogodependencias, en coordinación con ARBU Y AREMI, por importe total 
estimado de 13.824,80 €. 

 
  
 

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD 
 
 
17.- APROBACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Vistas las certificaciones expedidas, con fecha 10 de febrero de 2009, 
por el Director Técnico del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud, D. 
Marcos Moral Cano, así como las propuestas formuladas, con fecha 12 y 16 de 
febrero de 2009, por el Presidente de la Junta de Gobierno de dicho Instituto, 
D. Luis Jorge del Barco López, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y en el artículo 60.2 del 
Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA autorizar la 
realización de los servicios extraordinarios contenidos en dichas certificaciones 
y propuestas, correspondientes a diversas actividades deportivas, durante los 
meses de enero, febrero y marzo del presente año, y dar traslado del presente 
acuerdo al Servicio de Personal para su tramitación correspondiente. 
 
 
JUNTA DE COMPRAS 
 
 
18.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, SIN VARIANTES 
CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN,  PARA LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN PLAN 
ORGANIZATIVO PARA LA GESTIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
CENTROS RESIDENCIALES DEPENDIENTES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 

Dada cuenta del dictamen de Junta de Compras, de fecha 16 de febrero 
de 2009, de conformidad con la propuesta de la Mesa de Contratación, y 
finalizado el plazo de presentación de ofertas al procedimiento abierto, sin 
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variantes con varios criterios de adjudicación, convocado por esta Excma. 
Diputación Provincial, para la celebración de un contrato de servicios para la 
realización de un Plan Organizativo para la Gestión de la Alimentación de los 
Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación provincial, cuyo 
anuncio de licitación fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
241, de fecha 17 de diciembre de 2008. 

 
Reunida la Mesa de Contratación el día 13 de febrero de 2009 con el fin 

de estudiar las ofertas presentadas, de conformidad con los criterios de 
adjudicación que rigen este procedimiento, la puntuación máxima obtenida por 
cada uno de los licitadores, es la siguiente: 

 
 
 

EMPRESAS APM CONSULTORES DE 
ALIMENTACIÓN S.L 

MARCO GESTIÓN Y 
CONTROL S.L 

PRECIO Tipo de licitación 
45.000€ 

43.650,00 € 40.797,20 € 

Criterio1  DEFINICION 
DEL PLAN DE 
EJECUCION DE LAS 
PRESTACIONES. 
Hasta 80 puntos 

- Fase previa 20 puntos 
- Fase  de contratación 

20 puntos. 
- Fase  posterior 25 

puntos 
- Plan de Gestión de 

Inocuidad 15 puntos 

- Fase previa 10 puntos 
- Fase  de contratación 10 
puntos. 
- Fase  posterior 15 
puntos 
- Plan de Gestión de 
Inocuidad 15 puntos 

Criterio2 PRECIO 
OFERTADO. Hasta 10 
puntos 

2 Puntos 6 puntos 

Criterio 3. MEJORAS 
Hasta 10 puntos 

10 puntos 10 puntos 

PUNTUACION TOTAL 92 puntos 66 puntos 
 

 
De conformidad con los criterios de selección establecidos en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas que rige esta contratación, la adjudicación del 
contrato recaerá en aquella empresa que haya obtenido la mayor puntuación, 
según se desprende del cuadro resultante de la valoración de las ofertas, por lo 
que al amparo de lo dispuesto por el art. 144 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación eleva al 
Organo de Contratación la propuesta de adjudicación provisional del contrato a 
la citada empresa, de acuerdo con el informe técnico expuesto, toda vez que 
resulta la proposición económicamente más ventajosa. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 
Primero.- Adjudicar provisionalmente el contrato de servicios para la 

realización de un Plan Organizativo para la Gestión de la Alimentación de los 
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Centros Residenciales dependientes de la Excma. Diputación Provincial a la  
empresa A.P.M. CONSULTORES DE ALIMENTACIÓN S.L., en el precio de 
43.650,00 €., por ser la oferta que resulta económicamente más ventajosa y 
consecuentemente es la que han obtenido la mayor puntuación con un totol de 
92 puntos, según se desprende del cuadro resultante de la valoración de las 
ofertas, debiendo ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo dispuesto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
que rigen este contrato,. 

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente adjudicación 
provisional en la página web de la Excma. Diputación Provincial, sin perjuicio 
de realizar las notificaciones que procedan a los interesados en el 
procedimiento. 

 
Tercero.- Otorgar al adjudicatario un plazo de QUINCE (15) DÍAS 

HÁBILES contados desde el siguiente a aquel en que se publique la 
adjudicación provisional en la página web de la Excma. Diputación Provincial, 
para la presentación de la documentación justificativa de su aptitud para 
contratar descrita en el art.135.4 de la Ley y en la cláusula 14ª del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, sin cuya presentación no podrá 
elevarse la presente adjudicación provisional a definitiva. 
 
 
 
MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA, GANADERIA, MONTES 
 
 
19.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA SUBVENCIONAR LA 
CAMPAÑA DE DISTRIBUCIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES DE 2.009. 
 
 La Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 4 de 
diciembre de 2008, acordó aprobar las Bases de la Convocatoria para 
subvencionar la Campaña de Distribución de Plantas Ornamentales 2009. 
 
 Recibidas las solicitudes, y una vez estudiadas las mismas y ajustadas a 
las existencias disponibles en el vivero de la Finca de Río Cabia y a las que se 
adquieran a viveros particulares. 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA conceder una subvención del 70% 
sobre el importe de las plantas solicitadas por las Entidades Locales, según 
Anexo I que se adjunta a la presente Acta. 
 

 
---------------------------- 

  
Con el permiso de la Presidencia se ausenta de la sesión el Diputado 

Provincial D. José Pampliega de la Torre.  
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20.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA 
PROMOCIONAR PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE CALIDAD DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS, PARA EL AÑO 2.009. 
 

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión 
de Medio Ambiente y Agricultura, constituida en Comisión de Valoración, de 
fecha 12 de febrero de 2009, y en virtud de la Convocatoria de Ayudas para 
promocionar Productos Alimenticios de Calidad de la provincia de Burgos, 
cuyas Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno de 24 de octubre de 
2008. 

 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 

ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

 Primero.- Conceder a las Asociaciones que se relacionan las siguientes 
subvenciones para promocionar productos alimenticios de calidad de la 
provincia de Burgos para el año 2009:  
 

ASOCIACION ACTIVIDAD SUBVENCION
AMIGOS DEL CHACOLI VALLE DE MENA Estudio de suelos 3.000
APICULTORES BURGALESES Divulgación prod.colmena 5.000
CONSEJO REGULADOR DENOMINACION 
ORIGEN "ARLANZA" 

Promoción de los vinos 
y asistencia a Ferias 

6.000

CONSEJO REGULADOR DENOMINACION 
ORIGEN "ARLANZA" 

Actos promocionales 12.000

HORTICOLA "MERINDADES" Marca garantía lechuga 7.000
PRODUCTORES Y COMERCIANTES 
CARNE DE LAS MERINDADES (CARMER) 

Divulgación de la carne, 
degustaciones, etc… 

9.000

PRODUCTORES Y COMERCIANTES 
"LAS CADERECHAS" 

Promoc. marca garantía 
cerezas, manzanas 

12.000

PROMOCION Y DEFENSA DE LA PATATA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

Promoc. marca garantía 
"Patata de Burgos" 

12.000

PROMOCION DE LA ALUBIA ROJA 
DE IBEAS 

Estudio para obtención 
marchamo de calidad 

9.000

           T O T A L 75.000 €.
 

Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.711.489.00 del 
Presupuesto General de esta Entidad. 
 
 
21.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS, PARA COLABORAR 
EN LAS ACTUACIONES DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LOS 
AGRICULTORES, PARA EL AÑO 2.009. 

Dada cuenta de la propuesta formulada por la Comisión de Medio 
Ambiente y Agricultura, constituida en Comisión de Valoración, de 12 de 
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febrero de 2009, y en virtud de la Convocatoria de Ayudas a Organizaciones 
Profesionales Agrarias, para colaborar en las actuaciones de información y 
asesoramiento a los agricultores, cuyas Bases fueron aprobadas por la Junta 
de Gobierno de 24 de octubre de 2008. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Conceder a las Organizaciones Profesionales Agrarias que se 
relacionan las siguientes subvenciones para colaborar en las actuaciones de 
información y asesoramiento a los agricultores para el año 2009:  

  
SOLICITANTE SUBVENCION

A.S.A.J.A. 12.000
C.O.A.G. 6.000
U.P.A. 4.000
UNION CAMPESINOS UCCL 14.000

     T O T A L 36.000
 
 
 Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.711.479.00 del 
Presupuesto General de esta Entidad. 
 
 
22.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A ENTIDADES 
SIN FINES DE LUCRO, QUE ORGANICEN FERIAS, CONCURSOS, 
EXPOSICIONES DE CARÁCTER AGROPECUARIO, PARA EL AÑO 2.009. 
 

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Presidente de la Comisión 
de Medio Ambiente y Agricultura,  constituida en Comisión de Valoración, de 12 
de febrero de 2009, y en virtud de la Convocatoria de Ayudas a Entidades sin 
fines de lucro, que organicen Ferias, Concursos, Exposiciones de carácter 
agropecuario, cuyas Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno de 24 de 
octubre de 2008. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Conceder a las Entidades sin fines de lucro que se relacionan 
las siguientes subvenciones para la organización de ferias, concursos, 
exposiciones de carácter agropecuario para el año 2009: 

 
                 ASOCIACION                  ACTIVIDAD SUBVENCION

ACE BELORADO Feria Alfonsina 3.000
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                 ASOCIACION                  ACTIVIDAD SUBVENCION

AMIGOS DE FRIAS Exposic. Hortícola artesanal 2.500
APICULTORES BURGALESES Feria Apícola 2.500
A.S.A.J.A. Feria reivind. cordero y lechazo 3.000
CABALLOS DEL ARLANZA Concurso doma vaquera 3.000
CANINA BURGALESA SORIANA Exposiciones caninas 3.000
CENTRO CULTURAL F.GONZALEZ Jornadas Micológicas 1.500
CONSEJO REG. D. ORIGEN ARLANZA Feria y exposición de vinos 5.000
GANADEROS DE CARRALES Concurso Hispano-bretón 3.000
JUNTA CABAÑA REAL CARRETEROS Iberforexpo 2.000
PROD. Y COMERC. "LAS CADERECHAS" Feria de la cereza  3.000
PROMOCIO ALUBIA ROJA DE IBEAS Feria de la alubia roja 4.000
RECREATIVO CULTURAL "EL HORNO" Exposición vida del pueblo 1.500
TIERRA DE LARA Muestra ganado Alfoz de Lara 1.500
VILLA DE CANICOSA Feria de la Matanza 2.000
VILLA DE TREVIÑO - EL CERRO Feria de las moscas 1.500

T O T A L 42.000
 
  

Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.711.489.00 del 
Presupuesto General de esta Entidad. 
 
 
23.- RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
ENTIDADES LOCALES, PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, 
CONCURSOS, EXPOSICIONES DE CARÁCTER AGROPECUARIO, PARA 
EL AÑO 2.009. 

 
Dada cuenta de la propuesta formulada por la Comisión de Medio 

Ambiente y Agricultura, constituida en Comisión de Valoración, de 12 de febrero 
de 2009, y en virtud de la Convocatoria de Ayudas a Entidades Locales, para la 
realización de Ferias, Concursos, Exposiciones de carácter agropecuario, cuyas 
Bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno de 24 de octubre de 2008. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación 
ordinaria y por unanimidad, ACUERDA: 
 

Primero.- Conceder a las Entidades Locales que se relacionan las 
siguientes subvenciones, para la realización de ferias, concurso, exposiciones 
de carácter agropecuario para el año 2009: 
 

ENTIDAD LOCAL ACTIVIDAD SUBVENCION
ARANDA DE DUERO FIDUERO 3.000
BELORADO Feria Alfonsina 3.000
BRIVIESCA Feria de San Mateo 3.000
CANICOSA DE LA SIERRA Jornadas Micológico-agroaliment. 2.000
CASTROJERIZ Feria del Ajo 4.000
COMUNERO NTRA. SRA.REVENGA Jornadas Micológicas y plantas 2.000
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ENTIDAD LOCAL ACTIVIDAD SUBVENCION
COVARRUBIAS Matanza y Exaltación cereza 3.000
ESPINOSA DE LOS MONTEROS Feria Caballar 3.000
FRIAS Feria Agraria y Artesanal 450
GUMIEL DE HIZAN Mercado Medieval 1.500
IBEAS DE JUARROS Feria de la alubia roja de Ibeas 2.000
LERMA Feria de maquinaria agrícola 9.000
LLANO DE BUREBA Concurso habilidad maq. agrícola 600
MADRIGALEJO DEL MONTE Feria Artealimenta 2.000
MEDINA DE POMAR Feria Agroalimentaria e Industrial 4.000
MEDINA DE POMAR Concurso caballo losino-h.bretón 3.000
MELGAR DE FERNAMENTAL Feria de la Huerta Melgareña 2.000
MELGAR DE FERNAMENTAL Feria de San José 4.000
OÑA Feria Agraria y Artesanal 2.000
PADILLA DE ARRIBA Exposición productos ecológicos 600
PALAZUELOS DE MUÑO Feria tractores y maq. agrícola 600
PIERNIGAS Concurso habilidad maq. agrícola 600
POZA DE LA SAL Feria artesanal y agroalimentaria 1.500
QUINTANAR DE LA SIERRA Feria Agroalimentaria  2.000
QUINTANILLA CABERROJAS Feria Productos de la tierra 600
QUINTANILLA CABERROJAS Concurso maquinaria agrícola 600
QUINTANILLA AGUA-TORDUELES Muestra productos Rib. Arlanza 2.000
SALAS DE BUREBA Feria Cereza Valle Caderechas 2.500
SALAS DE LOS INFANTES Exposición productos huerta 1.500
SALAS DE LOS INFANTES Jornadas Micológicas  2.000
SALAS DE LOS INFANTES Feria economía rural S. Demanda 2.000
SALGÜERO DE JUARROS Concurso de esquileo 2.300
SANTO DOMINGO DE SILOS FUNGIVERSO (Feria setas-trufas)  1.500
TARDAJOS Feria exaltación de la patata 4.000
TORDOMAR Certamen del vino 1.000
VALLE DE LOSA Feria de artesanía 600
VALLE DE LOSA Feria ganadera del Valle de Losa 2.000
VALLE DE MENA Feria de la matanza V. de Mena 2.000
VILLADIEGO Feria de maquinaria 3.000
VILLARCAYO MDAD. C. VIEJA Conc.morfológ.caballos pura raza 3.000

              T O T A L 89.450
 

Segundo.- Aplicar dicho gasto con cargo a la partida 44.711.462.00 del 
Presupuesto General de esta Entidad. 
 
 
PROTOCOLO 
 
 
24.- APROBACIÓN Y/AUTORIZACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Vistos los informe emitidos, con fecha 16 de febrero de 2009, por el Jefe 
de Protocolo, D. José Mª de Iturrino Sierra, y de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y en el 
artículo 60.2 del Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la 
Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA 
autorizar la realización de los servicios extraordinarios contenidos en dichos 
informes, correspondientes a trabajos realizados por personal Subalterno, 
durante el mes de enero de 2009, y dar traslado del presente acuerdo al 
Servicio de Personal para su tramitación correspondiente. 
 
 
 
VIAS Y OBRAS 
 
 
25.- APROBACIÓN Y/AUTORIZACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Vistas las propuestas formuladas, con fecha 16 de febrero de 2009, por 
el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras, D. Santiago Monasterio Pérez, 
así como las certificaciones y propuestas formuladas, con fecha 10 y 16 de 
febrero del presente ejercicio, por los Jefes de Sección de Conservación de 
Carreteras (Zonas Sur y Norte), D. Félix de la Mata Ortiz y D. José Ramón 
López Fernández de las Heras, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y en el artículo 60.2 del 
Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA autorizar la 
realización de los servicios extraordinarios contenidos en dichas propuestas y 
certificaciones, correspondientes a trabajos realizados por personal adscrito a 
dicho Servicio, durante el mes de enero de 2009, y dar traslado del presente 
acuerdo al Servicio de Personal para su tramitación correspondiente. 
 
 
26.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 

 
La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad 

ACUERDA despachar los siguientes asuntos: 
 

FELICITACIONES 
• Al Ayuntamiento de Belorado, por haber sido galardonado con el Premio 

Patrimonio Industrial y Cultural, en la modalidad de Conservación 
Monumental e Industrial, por la revalorización del patrimonio minero de 
Puras de Villafranca. 

• Al velocista Adrián González Velasco, del Universidad de Burgos-Caja de 
Burgos, por haberse proclamado Campeón de España junior en 400 metros, 
en el Campeonato celebrado en San Sebastián. 
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CONDOLENCIA 

• A D. Fernando Campo Crespo, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, para que haga llegar el sentimiento de 
pesar de la Corporación Provincial, a los familiares de las cuatro personas 
fallecidas y del joven accidentado, que se encuentra en la Unidad de 
Cuidados Intensivos, en el trágico suceso acaecido en esa ciudad en el día 
de ayer. 

 
 
 
27.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 No se presentaron. 
 
 
 
28.- DOCUMENTOS RECIBIDOS. 
 
 
28.1.- SENTENCIA Nº 11/2009, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2009, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE BURGOS, 
RECAÍDA EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 839/08, SEGUIDOS A 
INSTANCIA DE D. JOSÉ ANTONIO SEDANO MATA, CONTRA 
RESOLUCIÓN DE ESTA DIPUTACIÓN DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2008. 
 
 Visto el fallo de citada Sentencia declarada firme por resolución de ese 
Juzgado, de fecha 10 de febrero de 2009, cuyo tenor literal es como sigue:  
 

“Que desestimando la demanda interpuesta por D. José Antonio Sedano Mata, 
frente a resolución de 5 de agosto de 2008 de Diputación Provincial de Burgos, 
representado por el Procurador Sr. Gutiérrez Moliner, debo confirmar y conformo dicha 
resolución sin que haya lugar a las declaraciones solicitadas. No se hace especial 
pronunciamiento en costas”.   
 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
 

28.2.- SENTENCIA 75/2008 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2009 DE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN (SECCIÓN 1ª), RECAÍDA 
EN ROLLO DE APELACIÓN 194/2008, INTERPUESTO POR LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 11 DE JULIO DE 
2008, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO POR LA 
QUE SE ACORDABA ESTIMAR PARCIALMENTE EL RECURSO 
INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO 
PEDERNALES CONTRA ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN 
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SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 Y 3 DE 
FEBRERO DE 2006 Y CONTRA EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DEL CONVENIO ACORDADO EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2005. 
 
 
 Dada cuenta del fallo de dicha Sentencia, cuyo tenor literal es como 
sigue:  
 
 “Desestimar el recurso de apelación núm. 194/2008, interpuesto por la Junta de 
Castilla y León contra la sentencia de fecha 11 de julio de 2008, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Burgos en el procedimiento 
ordinario núm. 257/2006 por la que se acuerda estimar parcialmente el Recurso 
Contencioso-Administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales contra los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de la Diputación 
Provincial de Burgos adoptados en sesiones celebradas los días 18 de noviembre de 
2005 y 3 de febrero de 2006 y contra el acuerdo de la Comisión de Seguimiento del 
Convenio acordado en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2005, anulando los 
mismos por no ser ajustados a derecho y como consecuencia de ello se manda 
retrotraer las actuaciones al momento de constitución de la Comisión de Seguimiento 
del Convenio, para que por ésta se designe conforme a lo previsto en la cláusula 7ª 
del mismo y una vez que esto se haya producido se proceda a examinar la solicitud 
presentada por el citado Ayuntamiento y decidir, motivándolo suficientemente de 
acuerdo con los criterios que se establezcan y los objetivos que se pretenden 
conseguir con la ejecución del Convenio suscrito, si el mismo debe ser incluido en el 
referido Convenio indicando su importe y financiación; si la Diputación considera que 
la solicitud presentada por el Ayuntamiento demandante carece de algún defecto o 
necesita algún complemento, con carácter previo a la actuación indicada 
anteriormente, debe requerirse la subsanación del mismo concediendo un plazo 
suficiente para ello; y por otro lado se desestima la pretensión indemnizatoria 
formulada en el suplico de la demanda; y en virtud de dicha desestimación se confirma 
mencionada sentencia en sus fundamentos y pronunciamientos, y todo ello con 
expresa imposición de costas a la parte apelante por las devengadas en esta segunda 
instancia.” 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
 
28.3.- ESCRITO DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2009 DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS. 
 Dada cuenta del citado escrito por el que se comunica el acuerdo 
logrado entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y el Ministerio de Interior 
que ha sido recogido en la modificación del Real Decreto 782/2001, de 6 de 
julio, que venía regulando la protección de Seguridad Social de los sometidos a 
penas de trabajo en beneficio de la comunidad. 
 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
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28.4.- ESCRITO DE LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL, DE FECHA 
12 DE FEBRERO DE 2009. 
 Dada cuenta del citado escrito en el que se propone la colaboración de 
esta Diputación Provincial para la reedición de los cuatro volúmenes de la  
Enciclopedia del Románico en Burgos. 
 La Junta de Gobierno queda enterada y resuelve dar traslado del asunto 
al Presidente de la Comisión Informativa de Cultura, Turismo y Comercio Rural 
y a la Unidad Administrativa. 
 
28.5.- ESCRITOS REMITIDOS POR EL JEFE DE LA CASA DE SU 
MAJESTAD EL REY, DE FECHAS 22 DE ENERO Y 9 DE FEBRERO DE 
2009. 
 Dada cuenta de los citados escritos en el que se comunica la presencia 
de S.M. la Reina en el acto de entrega a S.M. el Rey de la primera Medalla de 
Honor de Oro y Brillantes de la Provincia de Burgos. 
 La Junta de Gobierno queda enterada. 
  
29.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las doce horas y cinco 

minutos, el Ilmo. Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de ella la 
presente acta, por mí el Secretario General, que doy fe de todo lo consignado 
en este instrumento público, extendido en el presente folio y en los treinta 
anteriores, todos ellos útiles solamente por su anverso, y que con las 
formalidades preceptivas firma el Ilmo. Sr. Presidente. 

 
 
Vº Bº Y CÚMPLANSE  

LOS ACUERDOS ANTERIORES 
 
 
        EL PRESIDENTE,                              EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
Fdo.: Vicente Orden Vigara              Fdo.: José Luis Mª. González de Miguel 

 


